
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 26-2014-00575 

 

Negar la solicitud de prórroga de la suspensión elevada por la apoderada del Banco Agrario 

de Colombia1, puesto que tal y como se advierte de las piezas procesales que anteceden, y 

decisiones anteriores, el trámite a la fecha no se encuentra suspendido puesto que no se ha 

vuelto a elevar petición por las partes en los términos del art. 161 del CGP. 

 

Requerir a la demandante para que en el término de 5 días contados desde la notificación por 

estado de este proveído,  informe el cumplimiento del acuerdo pactado para el pago de las 

obligaciones materia de este asunto con la parte demandada de acuerdo a las manifestaciones 

realizadas el 23 de septiembre de 2022. 

 

Si  cumplido este término, la actora no realiza manifestación alguna, y sin necesidad de que 

el expediente ingrese al Despacho,  por Secretaría remítase las diligencias a la Oficina 

de Ejecución Civil del Circuito en la forma en como ya se ordenó en auto del  5 de agosto 

de 2019 (folio 349)-  

 

Abstenerse de hacer manifestación alguna sobre la documental visible en el archivo digital 

No. 17, puesto que corresponde a una solicitud de suspensión anterior sobre la cual el Juzgado 

emitió pronunciamiento por auto del  26 de febrero de 20212  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo 15 
2 Archivo 04 
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